
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

El Honorable Concejo Deliberante

 de la Ciudad de las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1: Otórguese licencia al Intendente Municipal, Cr. Fernando Juan COISET,
desde el 21.05.2007 hasta el 10.06.2007, a los fines de su traslado a la COMUNA DE
CAVOUR.

Artículo 2: Desígnese al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal,
Prof. Daniel CHIOCARELLO, para que desempeñe las funciones de Intendente desde
el 21.05.2007 hasta el 10.06.2007.

Articulo 3: Comuníquese, Publíquese Dese al Registro al Municipal y Archívese.-

ORDENANZA Nº 21/2007

Fecha de Sanción: 02/05/2007

PROMULGADA POR DECRETO Nº          DE FECHA:          /                     /                


